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©ACETA DE MADRID
Del Martes 19. de Febrero de 1716.

, Vicn* 16- de 'Eturtt- d* 1 Jíó*.
L día de los Santos Reyes tuvo el Emperador Capilla pu- 

v blica, acompañado del Nuncio de iu Santidad , y de los 
Embaxadorcs de Francia , y Veneeia $ y al uguienteafsifi. 
tíó a vn Con jejo de Eftado , ddpues del qual dio audien
cia a todo genero de períonas. Su Mageftad Ceíarea ha 
nombrado, al Conde Calmo por fu Emblado ala Corte de 
Tofcana ; y al Conde Guzcciardi , para que pafie con el 
mil’mo cara&cr a Genova. El día 10. íé abrieron los Bay- 

Ies públicos , que ha de aver tres vezes a la íernana, durante el- feftivo tiemp o 
de Carneftolendas ; y aviendo elado mucho eftos dias, han logrado los Seño
res , y Damas de efta Corte el divertimiento de correr en Trineos por el yelo» 
codos veftides de g-ala, enm a (carados, y con hachas encendidas Moni. Dier- 
ling , Rendente Imperial eia Confia ntinopla , ha efej iro ,,que el Gran Señor 
continuaba Fus prevenciones dt guerra; y te dezia en. aquella Corte , que los. 
Turcos intentarían en Europa .algunas empreflas la próxima Primavera fin 
abandonar fus conquiftas en la Per fia, en donde el Baña de Babilonia avia.de-' 
clarado , que la Porra Othomnnauo tomarla peíTefsiou de aqueLReyno, fino 
para entregarle ávn Principe Fe rilar, o , que fucile digno dclCctr© ; ío que 
acredítacon dexar Guai iliciones. Perfianas en las Plazas que va.tomando*

Hambtirge 19 -de Enero d* 17 2,3»

L As catrtas á~ Patersburg de dos del corriente dizcn, qtie el día 2-9. del palla
do huvo vna gran fiefta en el Palacio de la Czarina , con mo; ¡vo de cum

plir años la Princeía Ifabéji, fu hija ¡egunda, á la qnal dió- en la Iglcfia de la 
Trinidad él Collar de* la Orden de Santa Cathalina; y que fe quedaban previ
niendo los Generales Bohne, y Staí^para irámandar las Tropas Mofeo vitas* 
que eftán en las Provincias cQnquirtadas.dc Perfia>, las quales dizcn fe aumen
tarán harta loop, hombres. De Varíbvia avilan con carras de 10. que ya iban 
llegando á aquella Ciudad muchos Palatinos , Senadores , y Señores de aquel 
Rey no t y que fe efperaba en breve al Ar^cbifpo Primado de Pelonía , y á los 
dos Grandes Generales de láCorcna , y del Ducado de Lirhuania , para abric 
las conferencias del Se»*t*s CcpdUmm , y Dieta General ,, en la qual quiere fu; 
Mageftad Polaca fe examinen las diverfas propoficioncs de ajufte , que han he
cho varios Miinftios de Principes Ertrangeros, para componer por medio de 
Comí fiar ios , b juszcs arbitros, las controvertías pendientes fobre puntos.de 
Religión, y prcteidzones de los Proteftantes; y corre voz, de que el Principe 
Eugenio de Saboya , paliará también muy prefto á aquella Corte , para facili
tar que fe acepte la mediación del Emperador.
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Genova 19. dede 17 í6.

EL nuevo Dux de efta República maiíifiefta la mas zelofa aplicación en el 
ingrcíTo de fu Govierno , y fe eipera corre fpondanius aciertos al .grao 

concepto que tienen todos hecho de las relevantes prendas de efté relpetable 
Magiftrado. Los días paitados ttelcacimiaron los Guardas de tile Puerco vna 
porción de Barriles de Vino, á losMarineros de .algunas Embarcaciones de 
Onc.glia ,qac' tráhiañ Vandera de,Saboya , de que fe originó vhgran alboroto 
entre vnos, y oaos , en que Jiuvo alguna efufion de fangre , por lo qual lé em
baí gai-oii todas las Embarcaciones de aquella Vandera , para averiguar los 
de finquen tes, como fe exccutó; y quedando c artigados Uveramente los más 
culpados, calmo toda la inquietud , aunque con poca fatisfacion de la Corte de 
Tüiin, ala qual fe diócuenta de efta novedad. Aquí ha llegado de Roma vna 
dilatada Relación de las folemnes , y religiolás Ceremonias con que la Víípera 
de'Kavidadporla noche/e cerró laPuerta Santa dJJubí leo en las quatro Báíiü- 
cas Patriarcales,por averíe cumplido el periodo del Año Santo,aviendo querido 
el P^>a (a imitación de fus gloridós predeceflbres)cerrar la deS.Pedro enVati- 
Gano,que el miífmo avia abierto ; y para ias otras tres líaítlicas diputó álos Car
denales PaohiccfPamphilio^yOtthobonú El Cardenal Cíe nf\ic-gós(íegun avilan 
de aquellaGofte con cartas de ipAfue á viíitar al Carde nal D.NicolásJudice,y le 
entregó vn Defpacho del Emperador, en q le ha nombrado Protector del Rey- 
no de Sicilia ,<en lugar de fu rio el Cardenal Decano difunto-, cuya elección 
ha tenido la aceptación de codos,y la aprociable circunftancía de no averia pre
tendido el intereífado. También efcriven,que la grave dependencia de la Mo- 
natchiáde Sicilia daba mucho en que entender á lis Samidad,rcnovándo fus da- 
mores los Míníftros Imperiales , quienes al m iáno tiempo hazen nuevas ¡nftin- 
cias, para que en el Rcyno de Eíaptíles , y en el Eftado de Milán , le conceda 
la Bula de la Santa Cruzada. Al Cárdena! Tolomeí, ]efüira,fe le agravó la en
fermedad que padecía , y murió con vniverfal Icntfmiento de toda Roma , por 
el grande amor, y veneración que fe concillaban fu eminente virtud, y fingular 
literatura : porteía con perfección dozc Lenguas,y entre ellas las Orientales»

Taris 4.de Febrero do 1726.

EL dia primero de efte mes paliaron los Reyes dcfde Marly á Veríalles don- 
, de le cree harán alguna maníton , en tamo que fe hazen algunos reparos 
precifos en el quarto que ocupa en Mari y la Re vna. En 19. del paliado llegó 

dqui vn ExpreíTo, con noticia de que el Duque Elector de Bavicra quedaba muy 
mejorado de la graveíndifpohcíon que padecía, con dos fangrias oportunas que 
k le hizierorr,y también ha trahldo la noticia de lamueite del Marques de Prie, 
defpuea deaverfe puefto en libertad al Genera! Bonebal , lu gran competidor. 
Murió en efta Ciudad, de edad de 8 3-anos,Madama Margarita Luifa de Prrtbu- 
ne Sullv, Duquefa viuda de Ltide , que fue Camarera Mayor de la fenora Dcl- 
phina, Madre del Rey, Oy le ha publicado aquí vn Edí&o, en que fe difpone la 
fundición de nuevos Luiíes de Oro, de jo.por marco, y á razón de lo.libras caí
da vno ; y de nuevos Efcudos de Plata , de ocho y tres dezimas partes de otro 
por marco, á.razón de cinco libras cada vno; y losLuifes,y Efcudos viejos fe re
cibirán en las Calas de Moneda , con aumento de fu valor adual, á proporción 
del que fe léñala al oro , y plata en efta nueva fundición.
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Madrid \$.de Tebrero da 1726.

SXJs Magcftadcs , y íus Altezas ie div it 1 ten en el campo con buena 
i coral)idados del apacible tiempo.

$r*fi¿it4:il rtjh quef,’alta de la Injtrucclon.
„ Refpc&oque los Teforeros de Exordios, y los demás que van exprefia- 

^dos lun^de díftribuli loscaud^s , fegun las ordenes mías que les cormmi* .
,, care el Teforero General, mando, que llegado el calo de presentar fus quen- 
„ tas en la Contaduría Maypr ,fo recojan en ella las ordenes originales que ha 

dé entregar el Tdorero General, para que de cancelen con los demás reca
dos de cftas quciuas: entendiéndole efto por lo que mira á gallos extraordí- 

„narioi Cuchos , pues las demás ordenes qu- tuvieflen trato fucefsivo , han 
,* de permanecer, y ^ntregarfe Copias cerri/icadas por él Contador de laln- 

tervencion de Data, comofeha praélicado.
/ „Que el cargo de los cabdales que entran en poder del Teforero General 

le ha de intervenir el Contador General de Valo res de mi Real Hacienda,
„ formando vn Libro particular á efle fin , el qual ha de lérytr de receta , ó . 
„ comprobación del cargo de fu quesea , y figuiendo efta mifma regla ha de 
„ intervenir la Data el Contador Je la Diftiibucíon General , por quien fe 
,> ha de examinar , y reconocer , y con fu intervención ha de fer abono legiti-,
„ mo en la quenta del Teibrcr-o Gc.erat.

„ Y porque ia creación de ks dos Contadurías Generales fe hizo para que 
„ conílaíle en ellas vniverlalmente de todos los caudales pertenecientes á mi. 
„Real hacienda, y íiisdiftribucianes, cuya regla no fe ha feguido como cor- 
„ rdpondla , ícrá de la obligación de vno, y otro Contador inquirir rejpe&i- 
„ varneine todas las noticias que conducen á elle intento con la mayor indi vi- 
„ duaclon, y pvantna'lidad , pidiendo á eftefin ( además de lo que va prevenido)
,, reLtcionesmuy exaíjas.alsiá los ContadoresdeExercitos,Provincias,Marina,
„ PrefidiossCai'as de Moneda,como igualmente a los de lasRcntasdeí Tabaco,
„Salinas , Retiras Generales, Eftafeias, Cruzada , Subfídio , yElcuíado , y 
„ otros quald'quiera, como también de los caudales pertenecientes á mi Real 

Hazienda,que vinieren de Indias enNavios de Flota,Galeones, los de Buenos 
Ayres,y otrosparticularesíderechos que fe caulan por los géneros que fe em
barcan y otros que provengan , 6 fe erijan por qualquicr motivo ,0 razón,en 
que han de. velar vno, y otro Miníftro con muy cf pretal,aplicada atención,

„ Que afsimifmo ha de fer de la obligación del Conrador de la Diftribu- 
„ clon, paíTar avifos á la Contaduría Mayor de Quemas de los cargos que fue- 
„ ren reíu 1 rando á Míníftros , y ©tras perfonas de caudales que fe ks entrega- 
„ ren por el Teforero General ,y Particulares, en virtud de mis Reales orde- 
„ nes para encargos d?mi Real férvido, áfin de que fe les pida las quemas de 
„ fu díftiíbucion,concluidas que lean lüs coiiid‘siones,íin efperar á facar ellas re- 
,, Cultas por las quentas de donde proceden , como fe ha pra&icado halla aquí 
„ con grave perjtiizio de mis Reales interdfcs por caufa de la dilación, y otros 
,, inconvenientes.

„ Y aviendo eftiblecido vna Teforería General perpetua , baxo las reglas,’ 
y círounftancias que contiene efta mi Ordenanza, deberán ambos Contadores 
participar al Teiorer© General todas las noticias que les pidiere con la mayor 
puntualidad.

,, Los Libros de la intervención de Cargo,y Data que fubíiftcn oy er. h Te- 
foretia Mayor, dtlpues de evaquado lo que quedare pendiente en fin de Fe
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„Wo de eíle año de mil fcteclemos y veinte y fels 
dos Cornaduras Generales, legua lo
mnoor lo ouc mira a los He otras- intervenciones queayan cebado , y cenaran

** evidente 2t excepción de los que ya fe hallan en la Contaduría Mayor,pa-
que archivados {^encuentren íiempre las noticias que pudieren ofrecerte* 

^raquearen , . ouui:co Fecha en elPardo a veinte y nue-,^conducentesa mi letvicto, y bienpuouco. rccinic ¿
, ve de Eocr ode mil fcteciemos y veinte y leis. YO EL REY. EUfep»

/-/-*«• * u eU”‘‘ -
En coriVequcncia de la reioluaion que tuve por conveniente tomar, en De-, 

««o dfi 4 de Enero próximo paffado , dando .tras valor que el que ten« i. 
la Mon-da de Oro para precaber los perjúralos que producía tu-cxtracci6ns> 

;;.m¡maodo te mifma* razones que para aquella provicknca tuve **«*•« 
la Moneda de Plata atendiendo a contcficr, y impedir que taiga también eiW 

„ la M ' r rllcIto, c1ue el Pelo Lleudo de Plata, quehafta aqut

"..I h _¡?m, Moneda , corriendo débaxo de elle precio todos los Pelos , y 
; radios Pelos que vienen de los Reynos de Indias y hallándole la Moneda, 

de medios reales , reales, y dos r ealesde Plata, que oy corie (a i xa-pe ion,
,* de los nuevamente fabricados) lumameme diminuta en elpelo yaun faltade 

lev en almma parte ; y fondo, conveniente que le reduzca toda a vna railmn 
Z iefocV finura, mindo atsi,nimio, que por el elpac.odc tres meles (tonta. 
dos’dcW el día de la Publicación de ete Decreto) le reciba fegun el valor que

”, oy tiene por todos m;sTeloretos., Arq»eros>Depobtatios, y Arrendadores,en
oíien-a de k. que deben pe-ci k por mis detechos.Reales, a quienes le les ad- 

” mkirien la mifma tormaen mis Calas de Moneda del Rcyno.y abonara a lo* 
” Recaudadores en quema de lo que deben teistacer por el precio de-1 usArret.
; damienros,y a los Tetoreros,Arqueros, y Depolitav.os en quema tamb.en de 

lo que debieren oanar.debiéndote recoger en la .mima forma toda la Moneda
qu-tiene el vatot de Plata nueva , que corre coi. elV nombre s y pafimos le. 
referidos tres meles quedarán fía vio, n! valor alguno las Monee*» de medros 
reales reales , dos reales de Piara doble, y toda la nueva.Y no queriendo has- 

„ novedad en la Moneda Provincial de Plataque tienen teReym» de Ar*.
' cron v Valencia,v Principado-de Cataluna.ha de inhhíhr , y paíLr c ma
^aue hafta aquí. Y debiendo tener igual valor toda la Plata, ya loa en Baxilla, 
” Barras b Paita fe ha de dar al marco de ley de a once dineros el qite le corre!-

___ ..A- Jiait 1 InC Pe*fjnc rJt*-IlHriiílC’%7 nra-
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Ves ü otros inítrumentos,de quaiqmer .givuc^uv
do, con la calidad de que las cantidades que importaren, le han de latnfacar
en l Plata que fe aumenta, por averie recibido en ella «mima ripee»: Decía-

’’ ro, fe han de pagar en el valor equivalente que teman al tiempo
ril¡? ¡i leí i í cn^

CON PRIVILEGIO: En Madrid, prjnmd* AtUtia > en 14 Callé de AlcM&
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